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6.a» leye* y Isa ¿í»po»leloBf» del ^e- 
¿'ierKo «en «Is»ligatoria* para Ís capital 
de prevlneta desde qc» se pnl ut an efi. 
eizilnaentc en ella y desde enati» d9a»j 
de.«p«e« para lo» demás pueblos de la { 
uilsma provlnela. (<-ey de S de I '▼?«»£- j 
lire de ««37.)

l*as leyes órdenes yannnelosqae si 
manden pnbllear en les Boletines oA 
eiale* *t han de reniltlr al Cele política 
respectlro, par enyo conducte sepas 
S' a á los ..dltores de los menclonads" 
periódicos. (Ordeacs de • de A hr 11 de 
«S3 y 3« de Octobre de 1664.)

Fiscalía de la Audiencia do 
Sevilla.

Núm. 1108.
Por el Exemo. Sr. FíbchI del Tri

bunal Supremo, se comunica A esta 
Fiscalía en Î2 de Setiembre último 
la siguiente ciseular:

<HoDrado por S. M. el Rey (q. D. g. ) 
cene! cargo de Fiscal del Tribunal 
Supremo, contidero propicia ia oca 
eion que me depara la reciente 
apertura de Tribunales para expo
ner á V. S. en breves líneas dorias 
obrervacioues encaminadas, en mi 
seutir, A mantener la unidad del eri 
terio en el cumplimiento de las 
principales funcknes que las leyes 
encomiendan al Ministerio público.

No es, no ha sido nunca este, ni 
aun en los prineros tiempos de su 
creación, una rueda pasiva é iner 
te en el org' niemo social; tal vez 
ha llegado A pareceno en casos y 
periocos en que por efecto de hondos 
y sensibles disturbios quebrantA- 
banse las iostitueiones mas robus
tas, y desmayaba y se oscurecía el 
principio de aut' ridad. Pero en épo
cas normales y serenas, cuando las 
leyes imperan iy A su sombra pro 
Uoiora se ejerjutan sin esfuerzo los 
dereebes y te cumplen sin violencia 
los deberes, ei,Ministerio fiscal, por 
su naturaleza misma, con su diversa 
Jerarquía, tu numeroso personal y 
las facuttades de que se halla reves 
tide, particularmente en materia 
criminal, es fuerza activa, enérgica 
y poderesa que envuelve como sutil 
malla 1000 e. Reino, para servir de 
escudo A la ley, de defens-a A los in
tereses generales del Estado, y de 
amparo y protección espvciaU ima A 
equellos otros interesas privados so - 
bre los cuales debe ejercer Ja Admi
nistración pública una tutela repa
radora y saludable.

No intenta ciertamente el que 
suscribe, al dirigirse por vez prime
ra a Ministerio fiscal, formuiarcar- 
go alguno contra él, ni cabe siqAie- 
ra en ¿u Animo la ofensiva sospecha 
do que haya podido olvidar nunca 
sus debetts. Conoce peril ctaments 
el celo y rectitud con que los cum
plen sus dignos é ilustrados indivi
duos; pero bueno es que de tiempo 
EQ tiempo te oiga púbiieaments la 
162 tip quie» ?«t^ ooio^Add fçr yo* 

luntad de S. M. A su cabeza, para 
que no desmayen al racorrer 6' As
pero camino de su difícil carrera, y 
para que sepa la sociedad, que su 
vigilancia es incesante y su activi
dad infatigable.

Preciso es recordar de vez en 
cuando que el Ministerio fiscal es A 
la par legítima representante de la 
ley y manda tario del poder, por cu 

? yo servicio, justicia y real preami - 
nencia deba mirar y procurar, como 
dice ¡a ley recopilada. Este princi
pio co se presta en verdad A duda 
alguna en cuanto se refiere A la ob 
servaneia de las leyes y A la ejecu
ción de los fallos de los Tribunales; 
pero no falta en cambio quien con
sidere oficioss, y hasta censure co
mo contraria A la dignidad de su 

! imparcial Ministerio, la iniciativa 
fiscal en defensa del poder público y 
la ciega obediencia qua presta A sus 
mandatos. Los que tal piensan no 
discurren con acierto, y confunden 
de un modo eapriohoso das vana tas 
funciones civiles y criminales que 
ejerce el Fiscal por efecto de su do - 
ble carActer. Reflejo de la ley, se
vero é impasible guardador de sus 
preceptos, A ella solo ha de atenerse 
cuando le marque laxati vamenta sus 
deberes: pero agente en ocasiones 
del poder ejecutivo, que le otorga 
su representación,! no pueda ezen- 
sarse de gestional] por su interés y 
en.su provecho cuando requis.a su 
concurso. El gobierno que proclama 
la independe - oía de Jos Tribuna es, 
que respeta el libre criterio de Jue 
cea y Magistrados; que reconoce au 
irresponsabilidad cuanJo interpre
tan y ap ioan recta men te la ley, ne
cesita por lo mismo quien aate aqus 
líos te represen le y le cefienda contra 
los ataques del ódio ó la malicia, y 
quedaría desarmado y seria de con 
mcion peor que el último de los mu 
dadan oe, si o Ministerio fiscal pudiera 
entonces a su antojo aban donar su 
defensa, fundAnduse en sugestiones 
de su opinion personal, que A nin
gún mand .tano se consienten cuan 
doobra en nombre de quien le ha 
otorgado sus poderes.

En tales circunstancias no es 11 
bre la voluntad del fanoionario A 
quien ya en tiempo de Don Juan 11 
se denominaba Froearador fiscal, Su 
deber es en ese caso obedecer las 
instrueemnes que reciba, y aunque 
^pídq r$j>r66eaMír floerca ^ 0iai 

con respeto y moderación cuanto se 
le ofrezca, no esta en modo alguno 
autorizado para escusarse de cum- 

' plirlas.
ii! Su resistencia A hacerlo, com- 
f prometiendo acaso gravemante el 
i órden social, y destruyendo desde 
1 luego la disciplina gerarquica, seria 
■ un delito. Por eso ya en épocas an* 
| toriores, y señaiadamsuta en la cir- 
1 eular de 11 de Octubre de P45, se 
3 eacitaba el cilo del Ministerio pú- 
| blieo paraquedediease toda su aten- 
| cion A los proceses que por las cír- 
¿ cuna tanciaa especiales de las per - 
1 senas comprendidas en ellos adquí.
1 riesen ceiebrida I, y A aquellos otros 
. que fueran politicos, sin reparar su 

é gravedad, ni aun la pena que en 
ellos se pidiera. Dudase entonces 
que no era posible dejar abandona

• cas las doctrinas y los iotoreses so
ciales A los embates y diatribas de 
la pasión ó dei interés particular, ní 
consentir que fuese ultrajada la ley, 
insultado el Gobierno de 3. M. y 

J menospreciada a justicia. Tan sa- 
- gralos objetos, dignos han sido y 
"serán siempre de la solicitud del Mi ■ 

nisterlo público, y ei Fiscal que sus
cribe los enearéca y recomienda A 
Y. 3. como lo hizo so predecesoí en 
1845.

s ' No es esta ocasión de detallar los 
ditérentes casos que en materia orí

; tminal exigen la activa diligcnoia de 
los funcionarios fiscales: tas leyes 

; los señalan, la misma naturaleza da 
los asuntos los determina, y la i.ns

1 tracion y el buen senti lo d i los que 
perteoecen A ese Cuerpo es prenda 

‘Segura de ¿u acierto; paro lo que 
siempre han de tener presente, por- 

? que constituye la esencia oe sus fun- 
- clones, es que están obligados A pro 

mover la formación de causa y la 
f iostruccion de juicio en todos los de

litos y faltos que se perpetren, tan 
4 - pronto como lleguen A su noticia, 

si no hubieren comenzado de oficio 
1 los procedi mientos aquellos a quia 
1 oes correspondan j y que para el 
t mejor desempeño de su cargo en la 
1' activa persecución da malhechores 
1 pueden requerir el auxilio da la 
| Guardia civil, que forma parta de 
_ la policía judicial según el art. 191 
' de la ley da enjaiciamieuto orími- 
> nal.
5 Y no solo deben de cuidar los 

que pert nocen al MiniSierlo FiBoal 
uv per^t^Rk ks dehipe / fililí# $49 

por su gravedad llamen la atención 
pública, sino también aquellos otros 
que suelen ser mas frecuentas, que 
pasan por lo general desaperci
bidos y que están hasta cierto 
punto amparados por uaa ínconipreo - 
aible tolerancia' en ese caso se en
cuentran los duelos, que muchas ve
ces se conciertan púdicamente con 
escándalo y meoosprecio de la ley, 
asi como loa juegos prohibí los y los 

' actos que o fan dan la moral y las 
' buenas costumbres, comprendidos 
i en el párrafo 8/ dal artículo 58 0 del 
i Código penal.
1 Tendrán tambien sin duda muy 

presente los funcíonarios de Ja oar- 
; rera fiscal la necesidad de asistir 

pantuaimente á estrados siempre 
que las disposiciones vigentes lo 

j exijan ó las oirounstañolas lo acon- 
1 sejeo, y la convenieucia de visitar 
. A menudo las earcoics y estabteoi- 
\ mientoa panales para propocer el 
| remedio da ios abusos que untaren, 
; y para y veriguar por sí mismos si 
í se cumplen las ocudenas, reclaman- 
j do por Oí conducto debido sí obser- 
a varen que los penado» que han fió 
| sufrir castigo en los presidios par- 
^ manecen con leves y nuevos pre- 
! testae en las cárceles úonde, mer

ced A malas condicianesda construe 
cion ó descaído en la vigilancia, 
pueden perpetrar nuevos crímenes 
y oarroraper y pervertir A otros 
reos.

Es Igualmente de sumo interés 
que, inspírAndoaa en el sano espirita 
con que se redacto el art. 107 dei 
reglamento provisiunai, ra juerde al 
ministerio fiscal que su cargo, ano 
que se,ero, ha ue ser tac justo ó 
ituparcial como la ley en cuyo uom- 
bre lo ejerce, y que tiene igual obli
gación de cefenuer y da prestar sn 
apoye A ia inocencia, respetando y 
procurando que se respeten los le 
gitimos deracnos da las paraacaa in
teresadas en los procesos, tra tándo - 
las como sea conforme A la verdad 
y A la justicia-

Las leyes marcan también al Mi
nisterio pahlicc el campo queen ma
teria civil queda abierto a su iniciati
va, pero 81 ea fácil el camp imiento 
de todos loa pr^oeptoa que respecto 
de ella contiene el art, 899 de la ley 
o ganica del Poder judicial y sabe 
en su virtud que ha de acudir con 
diii^ouie ewjj^új A »9*tt>S9r iof ^-
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raches dai Bat«lo, d»l menor, del 
auseote ó dsl ir capacitado, y que ha 
de intervenir en Its c^eati noa de 
competencia y sierop e que sa trate 
del estado politico 6 ci vil de las per
sonas harria ocasiones en que el 
BÜeiicio del legislado;' lo inspire va 
ci ación y dudas. La esfera de la se- 
cion Ascii en m»teríi civil es E 4a 
via un Problema da derecho consti
tuyente que embarga la atención y 
decide las opiniones da los juricon- 
Bultos; paro no parece que incurrirá 
en error el Mimsteri ' público cuan 
do interponga su o8cio en cuf^ationes 
que. 8’n interesar direetamente a! 
Estado ni * la defensa de derechos 
p'ivados que por ausencia 6 incapa
cidad de los partieularee correípoo- 
da á la Administración, so refleon 
A aquellos otros derechos privados 
cuya renuncia ó abandono sean lí
citos.

Esta regla de conducta, «eonso- 
jada por notables tratadistas en pai 
ses que por sus condiciones mas 
ge aeemejm al nuestro, puedo ob 
servarse con provecho para la adral ■ 
nístracion de justicia.

Tambien debo tenor en cuenta 
el Ministerio fiscal en materia civil 

el dahu que se ocaaiona â las partes 
quo litigan con el abuso de los wr- 
rainoa legales; y ya quo por su repro- 
aenUcion goza de consideraciones 
important-s, ha de dar fecundoej m 
pío sometiéndoge A ha plazos que 
señala la ley de Enjuiciamiento y 
es usando n útiles diligencias que 
solo gastos y dilación es ocasionan.

El ministerio fiscal no debe decir 
ni hacer mas que lo preciso y ñeca- 
gario para que la verdad resp on 
d'‘zoa y para que la ley se cumple; 
todo lo que esceda de ese límite po i 
drá ser un pueril alarde de amor j 
propio, pero no producirá ventaja 
alguna para los altos intesea que 
sostiene,

Qran cuidado merecen asi mismo 
los espedíentea de pobreza y fácil
mente sufrirá en ellos perjuicios in
debidos el Estado si la acción fiscal 
no Be dirige á averiguar por cuan 
tos medios pueda la indigencia de los 
que aoUcitan tan interesante bene 
fleio.

Otra de las prevenciones impor
tantes que el que soscribe cree de
ber dirigir á V. S. para que á su vez 
la dirija como laa anteriores a sus

suhordiaadoa, es qu^ el Ministerio 
fiscal ba de abstenerse de intervenir 
y mezo lar se en las contienda pulí 
ticas, llevando A ellas ni ya el ejer
cicio I<*gí.imo de nn derecho porgo 
nal, sino la influíncia y ba raedioa 
que le dá su cargo. Con relación A 
tan delicada materia ro debe de per
der de vista que si es representante 
de la ley, osla guarda neutralidad 
entra ledos loa partidos politicos; y 
que si es el Procurador del gobier 
no, seria repugnante que hiemra 
uso de los podares qua sa le confian 
para perjudicar à quien ha deposi
tado en él su confianza. Uu acto de 
este género no debe tolerarse, y 
V. S. adoptar», si por alguno ge eje
cuta en el distrito de su c^rgo, las 
medidas que su lealtad y rectitud le 
surgieran.

Obligación es por último del Mi 
nisterio fiscal cuidar de que á su 
tiempo ó con la menor dilación pj^i 
ble, se inserten en tos <8 detines 
oficiales» de las respectivas proviO' 
cías las leyes y reales disposiciones 
que se publiquen en la «Gaceta;» y 
para curap'irla, V. S. habrá de po
nerse de acuerdo oportunamente con 
los Gobernadores civiles, que de se 

guro se prestarán con gusto á quo 
se realice tan importante servicio

No concluirá el que suscribe esta 
comunicación sin expresar A V. S. 
su firme propósito de ayudarle con 
todas sus fuerzas en la efioAz re
presión de cualquier género de fal
tas y de abasos que embaracan la 
rápida acción de ¡as leyes y oscu- 
rezcan el brillo de la justicia. De la 
union íntima y del unánime concier
to de tolos loa funcionarios del Mi
nisterio fiscal, que al misan fia se 
dirigen, pueden resultar grandes ven
tajas, si, corno ea de presumír, dedi
can todo su celo al mejor servicio da 
S. M.»

Lo que se inserta para conoci
miento do los Promotores fiscales 
del distrito de es a Audiencia, A 
quienes llamo especialmente la aten
ción sobre este importante docu 
ment'í, A fin de que se ajusten á sus 
prescripciones, iespirándesé en su 
docirina para el mejor curapiimiento 
de los deberes do su cargo.

Da quedar enterados se servirán 
dar cuenta á esta Fiscalía.

Sevilla 20 de Octubre do 1877.— 
Cristóbal Domingo y Rodriguez.

Núm. 1046.

Universidad literaria de Sevilla.
AhüNGlO.

Se hallan vacantes en este dislrito universitario las escuelas publicas que figuran en el cuadro si- 
«ñicnte las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Real oi'den de 
10 de Asesio de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sos solicitudes do.. 

SU üuño V leUa, á la Junta provincial de instrucción publica respectiva, 
en d preciso término de 5 oias, á contar desde la publicación del presente en el «Bolelin oficial, 
delà provincia á que corresponda la vacante.

Provinciae. Pueblos,
Clase de la 

escueta, Categoría.

Dotación.

Retribuciones.
Casa ó asignaciou 

para e ia.
Fondos de que 

se page.Personal, MaieriaL

Córdoba. Belaloiser. De niCoe Elemertal, 1100 $73 <50

Cádií, Castel Ur. id. id. BOO 128 No se calonlan. Tiene. S.■g
Muaiva* Valdelarco, Ce Diñas id. 410 76 104 10 •** 9 a
Sevilla, Burguillos, id. id, 333 33 28 *

Sevilla >2 de Octubre de 1877,- El Rector, Manuel Laraña.

MTOttïM

Nám. 1126.
Alcaidía oocstituolonal de 

Bujalance.
Don Salvador María da Castre y Co 

ca, A’calde constitucional da esta
O’Odad- j
Sago lAber: Q'ie halíiodoío tar- 

|»íi^tdp en fe§r»dor for la JtmU >1 

efecto uombrida el TepArtimieoto 
muuieipa eú equivalencia del im 
puefito de cousamoa con que pudo gra
varse el aceite y la sal durante el 
último año económico, queda expues
to en la secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias a 
fin de que los interesados puedan 
examinar sus cuotas y reclamar de 
Agravios caso de que se les hayan la 
ferido: advirtiendo que una vez tras
currido dicho término no se admiti
rá ningucA por justifisada qua apa-

Bujalance 3 de Noviembre de 
1877.—Salvador María de Castro y 
Coca. El secretario del Ayuntamien 
to. Licenciado Marcial Molina Ar
jona.

Núm, 1120,

Alcaldía con't tucionaí de 
Hon acb uelos.

Den José PAl0DciA y UéSoWAdíHo^

Alcalde eonstitucioual de esta via
lia de Hornachuelos,
Hago saber; Que por acuerdo del 

Ayuutamiehtbque prendo se ha dis- 
puerto que desde el dia seis hasta 
el diez ambos inclusives del corrien
te mes se proceda A ta recaudación 
de los dos trimestres veocidoa del 
egercioio corriente do la cor iribú- 
clon del impuesto de consumos y 
cereales, del repartimiento Matri
cula y del nuevo impuesto de la sal, 
qne súbará efeotivo por el recaní#*
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Úor nombrado ai efecto D. Samon ■ 
Vázquez Baquero, domiciliado en la | 
calie de la Plaza número 13, y tras- | 
corrido dicho plazo sin efectuar es- | 
presados pagos, tendrán por san s 
ciou i los contribuyentes morosos, | 
el apremio, embargo y venía do sus „ 
bienes. I

Lo que le publica para general 1 
inteligencia de los contribuyentes y 1 
no se alegue ignorancia. J

Hornachuelos 3 de Noviembre de 1 
18.7. - Joíé Palancia. |

Xtm. 12«.

juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMÍENTOS registrados en este Juzgado durante la primera deceua dei 
mes de Noviembre de 1^77.

Núm. 1318.

Alcaidia coasbituciopal de 
Espiel.

D. Jo‘’é Alvaro Sánehez Lira, Caba- 
Í!ero de la Real órdan '’e Pabd 
la Católica, Alcalde presidente del 
Ayuntamiento CoasUtucional de 
esta villa-
Hago saber: Que por acuerdo de 

dicha córporaciou, se previene à to
dos los vecinos y hacendados foras 
toros, quj en el Lórmino. de quince 
días, contados desde la inserción de 
esk edicto en el «Bolet'n oScial» te 
la provincia, presenten en la Secre
taría municipal relaciones duplica
das en que declaren cuantas lincas 
y conceptas deban insenbirse en el 
amillaramiento de la riqueza terri 
torial que ha de servir de base al 
repartimiento de esta contribución, 
para el afío ecenômico próximo ve 
nidero, apercibidos los que no lo ha
gan de que no serán oídas sus re
clamaciones si después se creyesen 
agraviados.

Dado en Espiel á 3 de Noviembre 
de 1877.— José Alvaro.

i 
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Dias,

NACIDOS VIVOS.

Total de 
vivos.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas rlaser.

4

Legítimos. No legíumosi. Legítimos. No legitimos.

Total de 
muertos.
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1 J 1 » A A i B 1
3 A » A 1 1 2 2 » > > > B 2
3 1 3 3 » * > 3 > > » > » » > 3
4 > 1 » A » 1 » » > » A B

5 1 » 1 1 > 1 » » A > > 2
6 1 1 3 > > A 2 » » > B » » 2
7 A A. B a » A > > > A B B

8 » > ^ 4 » 1 1 * > > > » B 1
9 A A A 3 A 2 Q » > > » » B B 2

10 > » A A > A > » > > » » A

A » A A A B

Total. 4 3 7 5 1 6 A A » 1? » A 13

Córdoba 10 de Noviembre de 1877,—Bl Juez municipal, Manuel 3. Belmonte.

5

^—— ! —Mgg. 1

rúm. 12«. 1

Ju2,í5do de primera las- 
tanca de Mo itef 'io. j

” Î
En 6om^liaiíentodepfovid3a'’.ia ^ 

dd Sr. D. Tomás Martín y Oalan, | 

Juez de primen imtauois de este ! 
pst‘iáo, fecha cinoo del aotnsl, se ’ 
cita à JoséSulieroe Vi leo, cooco’do ^ 
por Buey, vecino do esta villa, delà | 
qne ha salido porvAs cam ^ftas de | 
Córdoba, Edjaó Sevil ?, enbu d J 

de trabajo, para que en el iértruno j 
de quiect dia» «'guieate^ à le fecha : 
di que tota cédula raiga- inserta - 
(úlcs » BoetioeaoQ' labe» de esta pro- | 
yíceia, la de Córdoba y Sevilla y «□ 1 
en la .Gacela de Midrid,! conçu ti | 
à a hucicteía d’este Juzgado á 
p'eítar cierta deciaraeion orno tea - t 

tigosn canas qio « eigaa conn
PedioUnrao Gsrcii (ajChacarando, 

Núm. 1243.

DEF^NGÍONES registradas en este Juzgado durante la primera decana del 
mes de Noviembre de ih77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

jor d-T o da teeiones; speroibido 
que de no oomparsosr incurrirá an 
la responsabilidad quo haya lugar.

Y para que sirva de citación yo 
el Infrarcripto Eût ribaco pongo la 
presente en Montefrío à diez de 
NovUinbrc ue mil ochooieotoa se
lenia J fbU.— Waroel Entrew,
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Nini. 1202.
Juzg'D^o k primera’Distan

cia de Canipiiios,
— i por Fruncí seo Herrozo,

D. Juan de Loque Izquierdo, Juez ■ fleg, Ai'*us3  Pérez de b Guerra y 
dspriraet» i iBtaocia de esta villa J ^^ airj^^rAos Martinez 
Ví/eY ntwanhs. aruaciaala# | L .qusBeannaoiapAra qua cuan 

tos Sé crean eón dapoah» comoare?- 
oan à deducir‘0 en él término de 31 
dias, p^rándoles de b contrario el 
perjuicio queboya logpr.

* Ut^s WWi j Mj Vf-« A>4ÀiiI jr - iJ*ALiLÀ«ii Wj J. t^J^ 

zt dei Principo Atiba», 3; Migue 
Caijafro, Preciades, ê; Albaso 
Daián, Cm’ièia de San Gsrónim-b
Sjóal uaUr, Tr eñ* dnafa ada 
iO, 3.*, MstSriíí

1
 LEYES

íillectoral, municipal y proviueias 
he tid de Agosto de 1870, anutada- 
y Cwneoí dadas con arreglo á kw re
tor más introducidas en las mismas 

j por la Ley de id de Diciembre da 
3 i87dj Disposicionea complameuta- 
1 rías de dichas Leyes, á saber: Ley 
1 electu, ai de Senadorss de 8 da Fe-

sobre extrangeros, Leyes sobre beses 
y gcnural da Obrae pábhcaií da ¿9 
de Dic’ambre de 1876 ‘y de iá de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
coniralseioa ds '27 de F^-breró da 
1863; Uy de 24 de Mayo dé 1863 7 
su Reglamento de i? da Mayo ds 
1865 sobre alantes pabutisi Regla* 
manto de ü de Ocíabíede tU73 pa
ra la asistencia faculútívs de los 
enferme? pobres; Ley de Admini#- 
Ua^an y ConUbiiidad d® la Hacien
da púWica da 25 d« Jixnb da 1870 
y ^0 H^hiaifeóWda 6de Ndvie.oWó 
de a§7^j Doy de í^ da Jmjo de ÍSÚS

Córdoba 6 de Noviembre da 
1877,— Licenciado Ricardo Mi- 
goóz.

86003 de variai ea'’asirias ocuosdae | 
à Franiwoo Torreé Pivoi y otros t 
vecinos da Sierra de Yeguas, y que ! 
se prafluma jeau da ilegiti ma pro- | 
cadencia, por si a gnua períoca se | 
oree con daroeno á eí’as sa presen
te ea esta Juzgalo á reclatuorla 
dentro del término da veiata dias á 
contardésdo la íosercoi d *1  presen
te en el »Bolatiti &ticial> con los 
oportunos decumeutos que lo jasti- 
ñquen.

Dado en CampiHoa á nu^ve de S 
Noviembre de mil ochoeiontos 
Sótenla y siete.—Juan de Luque 
Izquierdo.—FranoiH00 de CuaiLar.

Señas de las cabaHeriae,
Un burro pelo blanco, castrado, 

cerrado, alzada regular, herrado de 
la tabla del cuello del lado izquierdo, 
con una catarata y un poco torpe 
de los brtzos.

Una burra pelo oastuño, bra- 
guilatada, mediana, edad tres aflos, 
sin hierro,

Una mala castaña oseara, cab; zar
cana, íud&iéb biancos en loe costi ■ ? ’t 
llares, edad perdida, su glzíida pe- i
qneñe, sin hierro,

Y un burro cana, cicatrices en 
las oosblbs, edad ú ce.rúo>, dzvl 
regelar, entere, sin hierro.

EHW^^ïl-^Wii^» ■ »-»W*'* *

Núm. 1203. 
JÚzgaio ae pcimera 

tan cía de Lucana.

í»

ias-

D. Rafael Rada y Mario, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
eoipDza por lérminv da treiata diar, 
á SoiedadMolero, de eda vecindad, 
conocida por Soledad la de loa etos. 
Bin que eoo ate otra circunstancia para 
que se presente en este jQZ¿adi à 
prestar declaración sin inramentu, 
eu ía causa que co atra Ia missia se 
figue sobre hurto de usa caps; aptr- 
citida que de no vetifloarío le pin
ta el perjíicio que aayf=. lugar.

Dado ea Lacena a eolio de No- 
víeaibie de mil och irimtts scicnia 
y Biete,—Rafael Rada. -Por raan- 
aado do S. S./Angti Joté Maleo,

Núm. litd.
Oelf gaoic a d.iocesaDa.,,dô

CórdeUa.

Liceac ado Don Ricardo Miguez y 
Ci-rresco, Praabítero, Digutdai 
de Aicediaao da esta Saata Igle- 
siac-aíedraly Daiegadoda S. R L 
el Obispo de esta ci63<8U cu ma
tai i*  de capellisnlwi,
Higo sabarí qee Rahai ÁlsiOii" 

Jid, etmo matidd da Sunita Rií’

q'^’Z, vecîn^ia de Torrecampo, PO- 
| licitan enamutar tas. rentas dé la oa-

pell^inía fa o dada «Q su parroquial
Ana Mo-

tMíRClGb.

GertiCeacíones dé 
ex^asío® del se^^s 

eie MUUa^.
Se WUq ds Y^nUísn

1 la .Impreuid dsl « Dmio 
í d^Gó?d^íhg,> S» Fer»!»’'-

54 y Í4«traá-;>« 1ÍJ- -

iS EN An<R.í!¡L^’<jÁ'i¿í ¿NTO.

| Se hace desde 1/ de Kacro in- 
» mediato por reí; años de las hazas 
i Marilojsa- es, Hanoars, Andrés Or- 

i

liz j Morqaesa, eituadas eu el léc- 
mino de la viUa del tíarpio. de ia 
propiedad de la tixema, Sra. Du
quesa viuda de Mediaaesü, oyéndo- 
Ssí * 108 hciíatiores en ía casa-adaii- 
kist-aoio i de S. tí., en Vhiafrauca, 
el día lo do Noviembre próximo.

CONSTITUCION
1 Leyes m unícipal y provincial

1 novísimas de 3 de Octubrede 1877, 
l anoiavas y concordaUas con laa de 
} 20 de Agosto de 1870 y 10 de Di- 
i membre de 1870 disposiciones com- 
• plementarias de laa mismas, á sa- 
' ben

i breeu ds 1877; Apéndice à . la Loy 
i provincial, comprensivo de varío# 

—r i articulos delà Lay y Regiameatu
AyMtaiOKutMy de Uipaiade8,I.ey i ¿, ^ ¿, ,^ ^^ jg,g ^¡^^ j,^
eleoiüfRl aovísicua de Di puts dos à

6 .

Córt63 y Ley penal paía lus doiitos 
^iMtaralMí Ley. electoral novísima 
de .Senadoref; Apéndice á (a„L3yL,, 
provincial ’, Ürgaaizuciqn y atribu- i 
cienes da las Cíunísíohes prevíscía 
les como T ibunaies conienctoso-ad
minietratwofl v procedí ^oieato acta 
las i¿ídíB86; Legisiáoion sobra cotn- 
peUneiae, «xtraojeros,: obras pú 
hiieas, contratación de ser vicio# y 
obras públicas, montes públicos, 
asiatencia ídem tuitiva da loa enfermos j
pobres Adiniaiatraeiou y Contabi
lidad de ¡a Hacienda pública, proóe- 
dimierio de apremio, eusanche de 
la# pobiaoiones, enajenaoion iorzo- 
sa, Asoeiaoien general de ganaderoa 
y otras muchas más diaposioiones 
eu forma de notas.

Tetera edición, aomcuUdaúonei- 
d’-rablémente é íu^tr^da con nulas 
y con la dobi tna de ¡a Juí-iSpriiuea- 
cía adíaíOííi&íáfcwa, pur D. A.^firós 
Bié*,  M dv Afl»Í6U«&S d^l

&

5 GuhidFoo civil de Maddi, Doctor 
en la Feo altad de Derecho eu eus 
Seocion-ís de Derecho civil y canó
nico y Oareebo aimiaistrativo,

Í

ex-Diputrtdo a Cd«“te«, Vocal do la. 
Comisión y Vicopreudeutd de La 
Ihpüoaciou provincial que ha sido 
de Zaragoza, cs-Profesjr auxiliar 
da Derecho y Abogado del lludre 
Co'egio de Madrid.

Esta obra se compone da uü 
tomo eu 4.“ deuoas ÎOü páginas.

• Su precio en toda España; tre-i 
pesetas.

Obra del mismo autor,—Dere
cho civil aragonés.—Un tamo ño 8. 
mayor de mas da SOO páginas, Su 
precio en toda Espacia claco pesetai.

Loa padidús de ambaa obras al 
autor, con dirección ai Gabierao 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2,
y el mlstuú lus reiuilirá irauyus do 
purte, previo pagoea latras ó libran 
zas ó sellos de Comuaicaciones,

El autor abona eí-4io por 100 por 
cadaciuco eje ai piares que se tomen

Tratado práctico do aenedceu- 
oia partie alar,—instrucción para 
el ejercicio del PíoteGíorado ar la 
Beaeüee**?; zt’'"iiajC de 30 do 
Diciemhré do 1S7;<, anotada pw 

ÍD. Fermia U{^naad9Z'.Iglesias, Je
fe de iá lección del ramo euel Mi- 
nlftorifi de la Gobataaciou. Obra 
hay ms-S uccegaria po" habara? 

I aaiffrmiidoa loa serriciua ds -Bea- 
Inueúui^ g^i;l^1fai y pactisai if.

4ïi r-iaiss eu Midrid y 13 sr: 
P revincias iranco de porter

Los pedidos sa d^ígirán à îssli- 
I brerias de A. de Sa la idarcij, .PacrU

í de las Proviomas Vascongadas, RaaJ 
j deereU de 31 de Agosto de 1875 
[jK^re -^ubgobercaííoreg, Orgaciaa*  
'I'^a y atribuciones do las Coausie- 
| nei proviucialea como Tribunales 
1 coEteííoiesó-Bdmí2Íñí?«íivü0 y pro- 
j c^dimie-ito afaís las mismas; Legia- 
'iacion »obre oompeteucia#; Ree-l ««-
crato de JT de Noviembre de 18^3

i

ï 
S

i 
Ï 
í

gobra procedimíeab b rvi nli y 
guIniUacciou da 3 da Dio iembre;
Ley da 22 da Dicíe ab'^e de i 876 so - 
bre «usauohe da laa poblauiouas y 

Igu Rfiglamaato dain da Febrero 'da 
1877, y Lagis’acioa sobreenageno- 
otoo forzaga: Real decreto y «u Re- 
gis-íseuto da 3 de Mba so da 1877 

1 gobio ia Agooiaoion g eral de ga- 
uaderoe; Ley 4e 16 de Din bre de 

i 1376, y aíras m» ibas ras.g ÍApoñ-
Segaade edioiou

¡Knioaritada oongiderMÓlenante á- 
iluetrada oon uotae y coa la doctri
na de la jurisprudencia administrae 
tiva, por D. Andrée Bids, Jefe de 
Administraeion del Gubia rao civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho oivil y Canónica y Derecho 
administrativo'; ex-Di patudo « Cór- 
tes; Vocal de la Comisiou y Vice
presidente de ia Díputaoiou provin
cial que ha side de Zaragoza; ei- 
Profesor auxiliar de Deraoho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Raía obra ss compone de un io- 

mo en 4.*  de anas 609 página#
Su orecio cu toda España o-aa- 

fO pesetas.
Lo» pedidt» ai autor, coa di reo- 

oiou al Dohierao civil, ó á au domi
cilio, Santiago, í, y el mrituo los 
remitirá francos de ports, previo pa
go en letras ó libranzaa ó sellos de 
Comunícaoione».

PARPE MATERIAL*  '
Eita obra constará de ui toa

da unas 30b págiuag en 3." prolon
gado, improgim clara y huea pa
pel, dividid en cuatro en regas 
caía una de 13 pliegos (¡92 pagi
nas), al precio de 2 pesetas 50 cént, 
cada entrega eu Madrid y 2 pesciaa 
y 75 c^ntimva au provincias, franco 
de porte.

Saldrá con regabridad un ea 
trega meosanL

• Sg han repartido la# entregas 
1.', 2.*,  3.’, y 4.*  y últims.»

Sa augoribe ea la Librari-^ ex
tranjera y na iofigí de 0, Gá lea 
Baidi • Bailíiere, plaza de Santa 
Aua, número 10, Madrid, y en las 
principal es librerías del Reino*

-4 tos ^ccFetertos
DiS

I

ta J «8« ÎA 5115 # V 55 ej’tf 8

^«(mrtimUald y Ma-’ 
UÎQuU. \ ’

Les pHegii^astedos 
f^ara k forma ^bo .<k la 
kâUïCiUSa da aaMdio y 
À^:^arü^iibak pjr i»r*  
ni ArUL €C«â .M ^sim^at^ 
<U1 kaU -DDC 0iôuU.-|^.a*  
ra ^ii^i.-lpisUs y coa ar*  
r®gio ' |^ üUl^oa osai 
4eÎ3.i, sabTlI.aa io ^sci^s 
isn blmpr^nU y librad - 
•iiel «Diario ds GardoiM. ». . 
■Jj^trad^jg 1^1 Laà Fae*

imprenta, iibMri*  y utograh# dei 
PUW PS OiW#,
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